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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 10 de diciem bre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de a gra
vios interpuesto por el Capitán provi
sional de Artillerí a ,  retirado , don Gre
gorio Alcántara Guerra contra resolu
ción del M inisterio del Ejército de 

23 de mayo del corriente año.

Excmo; S r . : E l  Consejo de Ministros, 
«on fecha 15 d é  noviembre último, to
mó <ei acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios iniciado 
por el Capitán provisional de Artillería 
don Gregorio Alcántara Guerra contra 
la resolución del M inLterio dei Ejército  
de 23 d e mayo del corriente año, que 
le  deniega su petición de anulación de 
la Orden de retiro y concesión dé su 
vuelta al servicio activo ;

Resultando que (por Orden de 27 de , 
diciembre de 1941 («D. O.» npm. 293) 
pasó a la situación de retirado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria de 
cincuenta y un años, el Capjtán provi- 

‘ sional de Artillería don Gregorio Alcán
tara  G u e r r a ;

Resultando que con fecha 22 de di
ciembre de 1942 fué promulgada una 

$ (Ley por la que se fijó la edad de cm- 
¿  cuanta y seis años para el retiro de los 

Capitanes provisionales del E jé rc ito ;
Resultando que con fecha 30 de abril 

de 1946 elevó el interesado una instan
cia al Ministerio coif la súplica de que

se le concediese la vuelta a; servicio ac
tivo, alegando le corresponde en el em 
pleo de.Capitán la antigüedad de 22 de 
septiembre de 1939, por haber sido ésta 
asignada, a otros compañeros en quie
nes concurren las mismas circunstancias, 
y significando que asimismo ha sido 
aplicado el beneficio solicitado a! de 
igual- empleo y situación del Arma do 
Infantería don Manuel 'López Navarro- 
por Orden de 5 de marzo del corre me 
año ;  que en la tramitación de esta ins
tancia se recoge ei informe del Negó- ja
do correspondiente, contrario a la pe
tición deducida por el recurrente, poi 
estimar que la Ley  de 12 de diciembre 
de 1942, que amplió a los cincuenta y 
seis años la edad de retiro de lo> C a 
pitanes provisionales, no tiene efecto re
troactivo, siendo iniundada la referencia 
que al Capitán de Infantería don M«.u 
nue. López Navarro, reingresado recien
temente desde la situación de retirado, 
puesto que este Oficial, por procedo* 
del disuelto Cuerpo de G uardias  A la
barderos, tiene a su favor di>podciqres 
espec ia les ; que con fecha 23 de mayo 
se acordó la desestimación de esta ins
tancia, comuniv ánd isele al interesado en 
primero de junio del corriente año ;

Resultando que con fo cha . '26 de ju. 
nio del presente año de 1946 interpone 
el interesado recurso de agravios, re- 
produciendo la s miomas alegaciones, 
fundamentos y súplica de la instancia 
anterior; que remitida ía instancia a 
Ministerio del E jército , a los efecto* 
prevenidos en la  Orden de 13 de junic

de 1944, .se informa por la’ Dirección 
de Reclutamiento y Personal,  reiteran
do los fundamentos en que se basó 
anterior resolución ministerial de 26 de 
mayo de 1940;

Resultando que devuelto el expedien
te a la Presidencia del Gobierno se re
mite por ésta al Concejo de Está-do por 
Orden de 21 de septiembre de 1946, a 
lo> fines de’, número segundo de la O r
den de 13 de junio dle 1 ^ 4 ;

V istas las Leyes 12 de diciembre 
de 1942 y ¡S de marzo de 1944 y ^ r*> 
denes de 27 de diciembre de 1941 y 13 
de junio d¡c 1944;

Considerando que debiendo atribuir 
el carácter, de resolución recurrida, por 
ser ia que origina la reclamación obje
to del presente recurso, a la Orden dh 
27 de diciembre de 1941, por la que 
pa^ó el interesado a la situación de re
tirado, la circunstancia de ser anterior 

' a  la v ig e n ra  de la 'Ley de 18 de mar
zo *944 hace que quede excluida dei 
ámbito temporal de aplicación, confor
me previene el artículo cuarto <k- la 

'misma y la Orden aclaratoria de 13 do 
junio del mismo año ;

Considerando que no puede atribuirse 
el carácter de resolución recurrida a la 
Orden denegatoria de 23 de mayo de 
1946, puesto que, aun sie<ndo de fecha 
posterior a la de la vigencia de la 'Ley 
de 18 de marzo de 1944, se limita a con- 
firmar la Orden anterior de '27 de di
ciembre de 1941, de la que viene a ser 
comp una reproducción, debiendo por 
ello dec.ararse asim ism o fuera del al-



B. O. del E.—Núm. 349 15 diciembre 1946  8755
tan ce ¡unípara] eje recurso de agravio», 
puesh) que en case contrario «ería 
vtuñerar sus prect píos medrante la sim 
ple provocación de un nuevo acto ad- 
nt.irustrau.vo que reiterase el primer 
acuerdo, no Impugnarlo legalm ente o ' 
ron. uripugnación d esestim ad a;

Considerando que antes de exam inar 
cuestión de fondo planteada por e! 

r.curso de agravios se hace necesario 
ápr. u a r  ia concurrencia de todos» ios 
requisitos exigidos, como circunstancia 
indispensable para declararlo procedente;

De conform idad con ¡o consuli«ado ¡por 
e ] ‘Consejo de Estado y previa delibera- , 
< ión del Consejo de M inistros, se decla
ra  improcedente e) recurso de agravios 
xntorpueMo por don G regorio Alcántara 
d u tn T :, Capitán de A rtillería retirado, 
centra resolución del Ministerio de) E jé r
cito de 23 do m ayo del corriente año, 
que le deniega su petición de anulación 
de la Orden de retiro y concesión de 
su vuelta al servicio activo.*.'

(Lo que de Orden de S. E . se publica- 
en el B O L E T IN  OKI C i A l. D E L  E S 
T A D O  para conocimiento <T V. E . v 
notificaron a] interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
m ero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

D ios guarde a V. E . muchos arios.

M adrid, 10 de diciem bre de 1946.—
P. D ., el Sub> •ecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr, M inistro del E jército.
4

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1946 por 
la que se establecen los precios de toda 
clase de alcoholes y las norm as de i n
tervención de los dé m elazas.

Excm os. S r e s .:  La Orden def M inis
terio d e. A gricultura de lecha 14 .d e  oc
tubre del corriente año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 289) 
tpor la que, dando cum plim iento al 
acuerdo adoptado en el C onsejo de Mi
nistros de fecha jo  del m ism o mes se 
tasan las uvas blancas y tintas, así co
mo lüg vinos blancos y tintos san >3 y 
los defectuosos, obliga a modificar la 
Orden de esta Presidencia d^ tocln 1 de 
agosto de 1946 ( B O L E .I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 21Ó), en la par- ‘ 
te que dicho acuerdo puede afectar a 
la indicada <>rdén, de*ánd >ia suoHsteu- 
t S  en aquellos aspectos que, como la 
tasa de los alcoholes vitocos y de* mela
zas y devolución de impuestos, no han 
sufrido rti >d: ficaciún en !a presenté cam 
paña. Ello no obstante, y para m ayor 
claridad, se rn  estim ado c^nveniéhte re
coger en esta .nueva disposición la to
talidad de los conceptos que es preciso 

. rogular y derogar la Orden de fecha

i de agoste del corriente año, a  la que 
ésta viene a sustituir.

En su virtud, a propuesta de la jun
ía Superior de Precios y de conform i
dad cor: los M inisterios de Industria v 
Com ercio, H acienda y A gricultura.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien dispo'ner:

Prim ero, Para la presente cam paña 
vinícola, que ha comenzado e] d:a j de 
septiembre .pasado y finalizará el 31 de 
agosto de 1947, íós precios m áxim os Je  
los alcoholes serán los que a i.onúnua- 
ción íse detallan : 

a) Alcohol vínico rectificado, neutro, 
de 96-97°, >.5 pesetas litro.

h) Alcohol de- melaza, rectificado, 
neutro, de 96-97°, 8 pesetas litro.

c) L a s  dem ás calidades de ale-bo l, 
lan ío  cínico corno do melaza, tendean 
como topes m áxim os los precios que, 
normalmente. Ies correspondan, c ' n 
arregle a su escala de graduación, en 
relación con los de los alcoholas •'eeti. 
uadns neutros que quedan expresados.

d)~* Alcohol de m elazas. desnaturali
zado :

Do 88-90° .. . . . .  5 . pesetas litro,
De 95o ...... . 5,25 » »

Todos los precio'6 que quedan mencio
nados se considerarán como topes m á
xim os y se entienden en fábrica e inclui
dos ios im puestos.

Segundo. E l alcohol vínico continúa 
en régim en de libre com ercia ipaia la 
actual cam paña, sin otra linv .ación que 
la de respetar los precies topes que se 
han establecido en el auartado ante
rior. ^

T e r c io .  Se  sostursc en vigor la in
tervención loe ii: del aícMioi de m elazas 
establecida por la 'r<jer»y de 1 d» a ges
to de 1946 ^ara la actuai canífaña^ d - 
hiendo desti las existencias yf la.
producción a u*o» inousti í le s  df* ca
rácter interior o de intenés n ac ion al; 
a la venta en el interior d»d prt,\ anu n . 
te desnatur ii'.a !o en fabrica producto» 
r a ; a las i e ,p o d u m -s pa:r. consum os 
preferentos exterior» s y también a usos 
de boca, lim itándose, por el n uincnto, 
ia cantidad que en tot ti puede desainar
se a estas dos últim as finalidades a 
cinco mil hectolitros mensuales como j 

m áxim o, acum ulables, pero no antici- | 
pables. • 1

C uarto. S i, pese al ,pn?o de tiempo i 
transurrido desde la in H  ¡- ó r  do la rc - 
tual cam paña, qutdasen aún sob-antes j 
de alcoholes de melaza | r •'-ceden tes de ¡ 
la anterior en la* fábricas o en los al- j 
m acenes, dichas existencias se acum ula- ; 
ran a las cantidades proc "lentes de la 
presente cam paña, a lo^ efectos de da 
intervención, d ispuesta en el ‘ r p a r lado 
anterior, |

Quinto. L a  distribución de ios alco
holes de melaza sc«rá efectuad-i por ei ( 
M inisterio de Industria y "oimucio. de 
acuerdo con el de Agricultura.
- Sexto.» Teniendo on *uenfa que ia? 
reposiciones a la exportación de vinos
v licores se efectuarán durante ’*a actual

<*

cam paña con alcoholes neutros de mela
zas, que satisfacen un impuesto, ai T e- 

xsoro de 300 pesetas por Ivc^oMír *, a 
partir ¿fe! 1 de septiem bre p a sa d -> y h as
ta el 31 de agosto, de 1^47 las devolu
ciones que concede la Hacienda P ú V L  
ca a los vinos y licores « xpom ul-u se 
liquidarán a razón de tres pesetas por 
litro de alcohol.

Séptim o. Se  faculta a los M inistros 
de .Industria y Comercio, Hacienda y 
Agricultura para que, den**o dtl área 
de sus respectivas competencias, pue
dan dictar las.disposición »«* oportunas al 
mejor cum plim iento de lo que en la 
presen le Orden se esta ’ lo *

O ctavo - A  p a^ ir de la feo* T de pu
blicación de la presente Orden queda 
derogada la de esta P ’vd d en cia  del G o
bierno de 1 de agosto *!& 1946 y cuan
ta s , se opongan a la presente.

D ios guardo a V V  E¡E. m uchos años. 

M adrid, 11  de diciembre de 1946 . —  

P. D ., el Su bsecrv 'au  >, Lu is Carrero,.

Excm os. Sres. M h L tr^ s  de H acienda, 
Industria .y  Com ercio y Agt,ú ahuca.

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1946 por 

la que se faculta a la  Delegación E s

pecial del Gobierno para la inspección  

del cum plim iento de ias disposiciones 

de Tasas y Abastos, para interesar di

rectam ente de O rganism os oficiales in

f orm es y servicios que requiera el cum

plimiento de su m isión .

E xcm os. S r e s . : L á  acción encomenda
da a la Delegación E sp ecia l ^el G obier
no para la inspección del cum plim iento 
de la» disposiciones de T a sa s  y Abartos 
creada por Decreto de 24 de octubre úl
timo, que ha de caracterizarse por su 
agilidad y rapidez, exige que por parte 
de todos ios organism os oficiales, ya  

! dependan del Estado, Provincia o Mu
nicipio, se le preste eficaz colaboración, 
dándose preferente orden de urgencia al 
do-pacho «de c u a n to s ; inform es y servi
cios puedan serle necesarios en el des
arrollo de su función.

En su virtud, esta Presidencia de»! Go
bierno ha tenido a bien facultar a d i
ch a4 Delegación Especial ^el G obbrno, 
para d irigirse directam ente a los O rga
nismos oficiales, recabando los inform es 
y ¿er-v icios que requiera el ccrnpl ¡miento
de su especiad misión, los que habrán 

, ♦
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de ser tram itados en preferente orden 
de urgencia y sin dovengo alguno.

D ios guarde a V V . E E . muchos años. 

Madrid, u  de diciembre de 1946.— 
P. D ., el Subsecretario, L u is  C arrero.

Excmo-s, S res . .. .

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1946 por 

la que se modifica el artículo 21 d el 

R e g lam en to por el  que se rige la M u

tualidad de Funcionarios del  Patrim o
n io  N acional.

lim o. S r . : Teniendo en cuenta la si
tuación económica .de la M utualidad de 
Funcionarios del Patrimonio Nacional, y 

‘ con el deseo de am pliar en cuanto ,ea 
posible los beneficios deg sus asociados, 
se ha creído conveniente elevar el im 
porte del auxilio por defunción, regula
do por el artículo 21 de su Reglam ento, 
en la cuantía suficiente para cumplir los 
fines para que fué creado, o sea, a tender

los gastos urgentes derivados del falle
cimiento de] funcionario y necesidades de 
su fam ilia hasta tanto se norm alice la 
situación económica <}e ¿ata por el per
cibo de las pensiones que puedan corres- 
•ponderle.

En su co-nsentencia, ? propuesta del 
C onsejo de Adm m 'stración del Patrim o
nio Nacional, y de acuerdo con jo precep
tuado en el artículo 46 del Reglam ento 
de la referida M utualidad, esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien dispo
ned lo sigu iente :

E] auxilio qe 1.500 pesetas que se pre
vé en el artículo 21 del Reglam ento por 
el que se rige la M utualidad de' Funcio
narios del Patrim onio Nacional se en
tenderá elevado a la cantidad de 3.000 
pesetas a  partir de. día prim ero de ene- 
ro de 1947. ..

Dios guarde a V . 1. m uchos años.
M adrid, 12 de diciem bre de 194b.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr,

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de octubre de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados•

limo. Srt : Vistas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de i94'5, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T rabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien cory^ier 
el beneficio de la libertad condiciona!, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla' a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de 'Burgos : An
gel Pérez. G arcía.

DorAa Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V a le n c ia j: Luis Martínez 
Gisbert.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da, Tercera Agrupación (Ta¡la vera de la 
Reina) : Millón Canales M arcos

De la Colonia Peni-ten* iaria del Hueso 
(Santoña) : Vicente Hernández Carrncedo.

De la Prisión de Santiago de Com pós
tela : Mateo Ortega |iménez.
\  De la Pris ón v Escuela (M adrid): V i
cente Juberías L a m b a .

De la Prisión Provincial de A lm e ría : 
Nía nuel Balderns Benavente.

De la Prisión Celular de Barcelona : % 
H iginio Martínez González.

De .a Pri-ión Provincial de B a d a jo z : 
|uan Antonio G arcía Izquierdo.

De la Pris:6n Provincial de Madrid : 
Francisco Paz (lam pos, Juan Andrés Ri- 
des Ansio, |uan G uerra Martínez, Pedro 
(osé Guzmán C orredor

De la Prisión Provincial de M ujeres, 
de Madrid : Ju lia  Ru z Sánchez.

De la Prisión Provincial de Oviedo : 
Ovidio García Villaverde.

Dh la Prisión -Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Felipe Ralmori Plata.

De la Prisión Provincial de S e v il la : 
Manuel O rtega Martínez.

Del Destacamento Penal de Valdem an- 
co (Madrid) : Vicente Lacruz Calvo.

Asim ism o S. E. el |efe del Estádo, que 
D ’os guarde, ha tenido a bien conceder, 
en atención a los informes emitidos por 
las Auto’ridades correspondientes, el be
neficio de la libertad condicional, sin la 
liberación del destierro, a los siguientes 
penados :

De la Prisión Central de T alavera de la 
Reina * Antonio Solís Medina.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da, Je rc e ra  Agrupación (T alavera de la 
R ein a): Manuél González Rodríguez;

De la Prisión de Santiago de Compos. 
tela : Tom ás Martínez del Olmo.

De Ja  Pris ón C elular de Barcelona : 
Lu is R íus Torrnellas. .

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Marcos Moreno Reves.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Federico C intas Gutiérrez, Alejandro del

Saz Gabriel, Abraham Sánchez Sánchez, 
José Rueda Sánchez, Joaquín C añas 
rrascosá.

De la . Prisión Provincial de M á la g a : 
Em ilio Díaz O caña, Miguel Lara Bueno,

Lo d:go a V. 1 fiara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V  . 1 . muchos años.

•Madrid, 31 de octubre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones,

O R D E N  de 13  de diciem bre de 1946 
por la que se dictan norm as para la  
ejecución d e l  D ecreto-Ley de 30 de 
agosto de 1946.

lim o. Sr. : El apartado A) del artícu- 
lo 13 del Decreta-Le>y de 30 de agosto 
de 194b, por el que se establecen nue
vas normas legales y procesales para la 
represión de los delitos contra el régi
men legal de abastecimientos, atento a 
la posibilidad de que el volumen numé
rico de los delitos denunciados y perse
guidos pudiese, en algún momento, en
torpecer la marcha de los Juzgados or
dinarios a .quienes se confió la ju rsd ic-^  
ción, facultó a este Ministerio para de
signar M agistrados o Jueces que la asu
miesen exclusivam ente en determinados 
lugares o territorios, aunque dejó a sa lvo ' 
las atribuciones que para la designación 
de Jueces es-peciale^ confieren las vi- 

agentes. Leyes orgánicas a determinados 
O rganism os del orden judicial^

Resuelto así el problema en lo que se 
refiere a f  período de instrucción, como 
en algunos casos estos Jueces Instructo
res especiales intervienen en hechos rea
lizados en diversas provincias, es necesa
rio fijar cuál sea el Tribunal que ha de 
conocer el juic o, y ello ha de hacerse 
atendiendo no ya a los motivos de cone
xión' expresamente previstos en e! artícu
lo 17 de la Ley de Enjuiciam iento C rim i
nal, sino preferentemente a la unida'd de 
intención y del plan en los ' héchns de
lictivos ejecutados por varias personas 

'responsables en distintas provincias, caso 
que tampoco está previsto en el artícu
lo iS de la m Um a ordenación legal.

En su virtud,
Este M inisterio, haciendo uso de 1a 

autorización que le confiere la d is p o s i . 

ción adicional segunda del rifado Decreto, 
Lev, ha tenido a b en dis-pqner lo si
guiente :

r.° En los casos en qué por designa
ción del Ministerio de Justicia o por 
nombramiento hecho confórme 3 las lle 
ves orgánicas conociese un Juez especial 
de delitos previstos v penados en la le
gislación de abastecimientos o cone\o9 
con ellos, cuya persecución y castigo de-
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han luK'rrse conlorme a la legislación 
ordinaria y hayan realizado en terri,
lorio de diverjas/ provincias, conocerá cíe i 
juicio penal, ‘para sustanciarlo, decidirlo 
y ejecutar, en su caso, la sentencia que 

.recaiga, la Audiencia provincial de quien 
dependa en el ejercicio de la jurisdicción 
punitiva, el juzgado que conozca del pro.
cedi m iento. . «

2,° El Ministerio de Justicia, consul
tando el parecer de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, podrá crear en 
determinadas Audencias si el servicio lo 
exigiere. Salas e s le ía le s  para el cono, 
cimiento y decisión de las causas a que 
se refiere el apartado anterior integradas 
por el personal adscrito al servicio de 
cada Audiencia o completadas, para esos 
efectos, con los miembros componentes 
de otras Salas, o, excepcionalmente, con 
el de los Tribunales más próximos.

3.0 Las deposiciones de esta Orden, 
en cuanto por‘ella se establece una nor
ma especial de competencia, serán apli
cables a los sumarios que actualmente 
se encuentran en tramitación, cuales, 
quiera que sea e! estado que mantengan

L q que participo a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. m uchos años.

Madrid, 13 de diciembre de 1946.

FERN A N  DEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946

por la que se cancela la nota de an

tecedentes penales de Antonio Cervera

García  obrante en el Registro Central

de Penados y Rebeldes.

Ex mo Sr. : V.s*.> *9 expediente in
coado, con el número 957, por la ('omi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Antonio Cervera Garci^, vecino de Bur- 
jasot .(Valencia), en *olicitud de la can
celación de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta tormulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Que accediendo a> lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes pernales 
(jue obra en el Registro (¿entra) de Pe
nados y Rebeldes contra Antonio Cerve
ra (jard a , d manante de la condena de 
seis meses v un día de prisión menor 
que le fué impuesta* en cutusa núinci 
ro 10.527-V, por el Concejo de Guerra 
número 3. de Valencia, el 10 de abril de 
1940, como autor de un delito de auxi
lio a la rebelión.

Lo que digo a V E para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, jo de noviembre de 1946.— 

P D., 1. de Arcenegui.

Excmo Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACION N ACIONAL

O RD EN  de 20 de octubre de 1946 por 

la que se amortizan dos plazas de Ofi

ciales de Administración de primera 

clase y se crean. con e l importe de sus 

dotaciones, dos de Auxiliares de Ad

ministración de segunda clase.

• limo. Sr. : Vacantes do> plazas de Ofi
ciales de Admin stración de pi imera clase 
en ©p Escalafón del Cuerpo Técnica-ad
ministrativo del Departamento, dotadas 
con el haber anual de f> 00o pesetas, por 
ascenso de doña Marta del Pilar Ker. 
nánde2 Muñoz y don Francisco Alma
gro Castro,

Este Ministerio, en virtud de la aut<»- 
riza/'ión concedida por el articulo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha 
dispuesto :

i.° Declarar amortizadas las expre.
1

sadas vacantes, cuyo importe1 total en el 
presupuesto se eleva a 12.0O0 pesetas.

2.0 Crear con el importe de d cho cré
dito dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración de segunda clase, dotadas con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v dtmás efectos.

» Dios guarde a V. I, muchos años. 

Madrid, 20 de octubre de 1946.

IBAft EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 23 de octubre de 1946 por 

la que se nombra Director, honorario 

de Id Escueta de Altos Estudios Mer- 

cantiles de Barcelona a don José Bus

quéts Gorina.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
laba por la Dirección de la Escuela de 
A tos Estudios. ^Mercantiles de BarcOuna, 
er. nombre del Profesorado y alumnos 
del mencionado Centro,

Este Ministerio ha teñid, a bien nom
brar a don José Busquets (¿orina Direc
tor honorario de la Escuda de Ai tos 
Estudios Mercantiles de dicha ciudad. -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
*• efectos.

Dios guarde a V. i muchos años. 
Madrid, ¿3 (1c octubre de nqf>.

1BANEZ MAUI IN

limo. Sr Director general de Enseñahza 
Profesional y lécmca.

O RDEN  de 23 de octubre de 1946 por 
la. que se nombra Auxiliar interino a 
don Gonzalo Elices García .

limo. Sr. : Vacante una plaza de Au- 
xil.ar de Adminisnación de tercera cla
se, con el sueldo anual de 4.000 poseías, 
en el Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
por renuncia de don José Carlos Gil Ro
meo,

Este Ministerio, en virtud de la au
torización concedida por el articulo ter
cero de la . Lev de 4 de junio de 1940, 
ha* ten do a bien nombra? Auxiliar de 
Administración de tercera clase. c*m ca
rácter interino, sueldo anual de 4.000 pe. 
setas y antigüedad’ y electos económicos 
de 22 de los corriente*, a don Gonzalo 
Klice* Garría, que viene desempeñando 
el cargo de Auxiliar gratuito en la Se
cretaria' del Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demá* efectos.

I^ios guarde a V I. mucho* años, 
M adrid,'23 de octubre de 1946. .

; IB A S E Z  M ARTIN

Mmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

O RD EN  de 29 de octubre de 1946 por 
la que se dan las correspondientes co
rridas de escalas al Profesorado nume
rario femenino de Escuelas del Magis
terio. .

limo. Sr. : Cumplida en 28 de sep
tiembre del corriente año, por doña Ma
fia del Pilar Jiménez Losa, Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Granada, la edad regim entaría para 
la jubilacón forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan }ás Leyes de 27 de 
julio de 1918 y £7. de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Mana del Pilar Jiménez Losa, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de (¿ranada, con el haber que 
por clasificación le corresponda 

Lo digo a V. I. para $u conocimiento 
y efecto^. !'

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 29 de octubre de 1946.

IB A & EZ M ARTÍN

limo Sr. Director general de Enseñan- 
, za Primarja*
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O RD EN  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se dan las correspondientes corridas 

de escalas al Profesorado numerario 
f emenino de Escuelas del Magis
terio.

limo. S r . : Vacante una dotación de 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de la Pro. 
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Granada doña María dél Pi
lar Jiménez Losa,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del* día 29 de 
septiembre del. corriente añtf, y en con
secuencia, pasap : A la primera catego
ría, con el sueldo anuál de 20.000 pe
setas, doña Matilde Sánchez Trébol, de 
la Escuela del Magisterio de León; a la 
segunda categoría, con el sueldo .-anual 
de 18.000 pesetas, doña Luz Isabel Sa- 
lazar y de Velandia, de la Escuela del 
Magisterio de Vizcaya ; a \ ü  bercera ca
tegoría, con el sueldo anual de 16.400 
pesetas, doña María de la Concepción 
Sánchez Madrigal, de la Escuela del Ma
gisterio de Soria ; a la cuarta Categoría, 
con el sueldo anual de 14 400 pesetas, 
doña Ana Valladólid Oms, de Ja Escue
la del Magisterio de G uadalajara; a la 
quinta categoríá, con el sueldo an iÉ l de 
13.200 pesetas, doña María Jesús Pérez- 
Seoane y Díaz-Va!dés, de la Escuela del 
Magisterio de León, y a la & xta cate
goría, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, doña Romualda Martín.Avuso Na
varro, de la Escuela del Magisterio de 
Oviedo.

Lo d’go a V. I. para «u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director gene>plde Enseñan- 
 za Primaria.

O RD EN  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se dan las correspondientes corridas 

de escalas a l Profesorado nume
rario femenino d e  Escuelas del Magis
terio.

limo. S r . : Vacante una dotación de 
la segunda categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino de Escue
las ded Magisterio, por fallecimiento de 
la Profesora numeraria de la Escuela 
del Magisterio de Burgos doña Luisa 

 Chave Pizarro,
Este Ministerio acuerda dar la oportu

na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafortales del día 7 de sep
tiembre del corriente año, siguiente al 
de la citada defunción, y en consecuen-

cia , pasan : A la segunda categoría, con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas, doña 
Dionisia Payo Ruiz, de la Escuela del 
Magisterio de Patencia; a la tercera ca
tegoría, con el sueldo anual de 16.400 
pesetas, doña Pilar Barberán y Tros de 
ílarduya. de la Escuela del Magisterio 
de Madrid ^ a la cuarta categoría, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, doña^ 
Juana1 Sicilia Martín, de la Escuela del 
Magisterio de G uadalajara; a la quinta 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 13.200, doña Mercedes Clutaró Gras, 
de la Escuela del Magisterio de Barce
lona ; y a la sexta categoría, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, doña Fran
cisca Garrote López, de la Escuela del 
Magisterio de Albacete.

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. ‘ Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

O R D EN  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se dan las correspondientes co

rrid as de escalas al Profesorado nume
rario femenino de Escuelas del Magis
terio.

limo. Sr. : Vacante upa dotación de 
la primera categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino de Escue
las del Magisterio^ por jubilación de la 
Profesora de la Escuela del Magisterio 
de Guadalajara doña María de los Reme
dios de% Medrarlo y Lorenz,  

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 2 de 
septiembre del corriente año, siguiente  
al de la citada jubilación, y en conse
cuencia, pasan : A la primera categoría, 
copJel sueldo anual de 20.000 pesetas, 
doña Concepciónv Jerez J3urgos, de la 
Escuela del Magisterio de* Guipúzcoa ; a 
la segunda categoría, con el sueldo anual 
de 18.000 pesetas, doña María Polo Cha-  
ve, de la Escuela del Magisterio de Bur
gos ; a la tercera categoría, con el suel
do anual de 16400 pesetas, doña María 
de Maeztu YVhitney, de la Escuela del 
Magisterio de A vila ; a la cuarta cate
goría, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, doña Ernestina E. Otero Sestelo, 
de la Escuela del Magisterio de O rense; 
a la quinta categoría, con el sueldo anual 
de 13.200 pésetas, doña Inés Fernández 
González, de la Escuela del Magisterio 
de Córdoba; y a la sexta categoría, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, doña 
María Modesta Mateos Mateos, de la 
Escueta del Magisterio de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años.

Madrid, 30 de octubre de 1946.

1BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se dan las correspondientes corridas 

de escalas a l Profesorado nu
merario femenino de Escuetas del Ma
gisterio.

limo? Sr. : Vacante una dotación de 
la tercera categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino de Escue
las del Magisterio, por fallecimiento de 
la Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de Logroño doña Fidela Mar
tín del Río,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 14 de 
abril del corriente año, siguiente al de 
la citada defunción, y en consecuencia 
pasan: A la tercera categoría, con el 
sueldo anual de 16.400 pesetas, d^fia 
Luisa Tomasa Marcos Losada, de la Es
cuela del Magisterio de Salam an ca; a 
la cuarta icategoría, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, doña Andrea Izquier
do Pardo, de la Escuela del Magisteiio 
de B u rgo s; a la quinta categoría, con 
el suelo anual de 13.200 pesetas, doña 
Petra Alario Dueío, de la Escuela del 
M is t e r io  de Huelva, y al sueldo de 
12.ooof pesetas, de la sexta categoría es
calafonal, doña María de los Desampa
rados Andréu Coderch, reingresada al 
servicio activo por Orden ministerial de 
26 de marzo del corriente año, a quien 
por su situación e,sea1 «fonai corresponde 
el sueldo citado, desde la  fecha de' po¿ 
sesión en el cargo.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr.  ̂Director, general de Enseñan* 
za. Primaria.

O RD EN  de 31 de octubre de 1946 por 
la que se asciende a Auxiliares nume
rarios de Escuelas de Peritos Indus
triales.

limo. Sr. : Vacante en 21 de septiem
bre último, por fallecimiento de don Sal- 
miro Fernández Ruiz, Auxiliar nume
rario de! grupo 7.0, «Mecánica General 
Y aplicaba», de 1a Escuela de Peritos
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Industriales de Zaragoza, una dotación, 
de la Sección segunda deii escalafón de 
A u xiliares num éranos de, Escuelas de 
Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en 
su virtud, asciendan :

V
A  'la Sección segunda, don Trinidad 

¡Martín Lidu^ña, Auxiliar numerario de 
-la Escuela de Peritos Industriales de V a . 
Iladojid, con el sueldo anuail de 7.200 pe. 
setas, ó 6.000 pesetas anuales de grati
ficación.

A la Sección tercera, don R afael C ort 
Pérez - Caballero, A uxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de V a
lencia, con el sueldo anual o gratificación 
¡de 6.000 pesetas.

Ambos señores empezarán ja percibir 
sus nuevos haberes, a efectos adm inis- 
tiativos y económicos, desde el día 22 
d e  septiem bre último, siguiente al en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dio<; guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 3 1  de octubre de 1946.

1B A K E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 de noviem bre de 1 946 por 

la que se transfiere dotación de cáte

dra en la U niversidad de M urcia .

Ilmo^ S r . : De conformidad con la pro
puesta elevada por la Facultad de F lo -  
sófía y Letras de la Universidad de Mur
cia, favorablem ente inform ada por el 
Rectorado de la m ism a,

Este M inisterio J i a  resuelto: 

i . °  Que quede desdotada la cátedra 
de «Teodicea» de la expresada Facultad, 
correspondiente «1 antiguo plan de es
tudios.

i . °  Que ía  dotación vacante sfe apli
que a la cátedra de «Cosm ología» de 
la misma Facultad y Universidad, con
siderándose dicha cátedra dotada desde 
esta fecha a todos los efectos.

Lo d'go a V . I. para su  conocimiento 
y efectos. ’

Dios guarde & V . í. muchos años.

Madrid, 1 de noviembre de 1946.

, IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera) de Enseñan
za Universitaria. m

O R D E N  de 2 de noviem bre de 1946 por 
l a  que ascienden en virtud de co
rrida de escalas, a las categorías y 
sueldos que se m encionan, los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de  Ar
chiv eros, B ibliotecarios y A rqueó logos  
que se citan.

lim o. Sr. : Vacante una plaza en la 
cuarta categoría del Escalafón del C u er. 
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, por jubilación de don 
An>elmo Pavera Hernández, Direcnrr de 
la Biblioteca Popular de Salam anca,

Este Ministerio ha ten:do a bien dis- 
p< ner que se dé la correspondiente* co
rrida de escalas, y en su virtud, que as
ciendan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los siguientes señores del 
expresado C u e rp o :

A la cuarta categoría y sueldo anual 
de 16.400 pesetas, don Joaquín Villalba 
Bru, con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de V alencia ;

A la quinta y sueldo anual de 14.400 
pesetas, don Abelardo Palanca Pons, con 
destino en la Biblioteca de la U niversi
dad de Valencia ;

A la sexta y sueldo anual de 13 200 
pesetas, don Juan Tnm avo y Francisco, 
con destijjn en la Biblioteca de la Uni
versidad de Sevilla.

L a  vacante que se produce en fa sép
tima categoría, dotada Tron 12.000 pese
tas anuales, la ocupa el funcionario ex. 
ceden te y Catedrático de la Universidad 
de Barcelona don Felipe Matéu Llopis, 
cuyo reingreso se concede por otra Or- 
d$n nvnisteriai de esta m ism a fecha.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán a partir del día 
primero, siguiente al en que se produjo 
la vacante, y los del sefior Matéu Llopis, 
a contar desde el día en que se posesio
ne de su cargo.

Lo  que digo a V. I. para su conocu 
miento y demás^ efectos.

Dios guarde a V4, I. muchos años.
: Madrid, 2 de noviembre de 1*946.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Archivós 
y Bibliotecas. *

O R D E N  de  9 d e  noviem bre de  1946 por 
la que se desestim a el recurso presen
tado por don U lpiano R . García Do
m inguez contra Orden de la Su bsecre
taría  de este Departam ento de  23 de 
ju lio últim o  

limo. S r . : VUto el recurso' interpues
to por don Ulpiano R. García Domín
guez contra resolución de la Secretaría 
del Departamento de 23 de julio último;

'Resultando que por Orden ministerio/ 
de 10 dé agosto de 1943 pe coavocó con

curso-oposición para cubrir la plaza vá- 
cante de Profesor de Derecho usual en 
el Instituto de Enseñanzas Proñ siona- 
les de la M ujer, d esign ándole con fe
cha 3 de m ayo de 1946 el T ribunal que 
había de juzgar los ej< rciciVis. el cual, 
al término de- éstos, hizo pública pro
puesta ^  favor de don Lorenzo Perales 
G a r r ía ;

Resu tando que a la vísta de d* i i a  
propuesta, el también concursante-opo
sitor don Ulpiano G arcía Dom ínguez 
formuló recurso d<- alzada contra ’a re
solución de! Tribunal y Orden de Con
vocatoria ’, según expresam ente hacía 
constar en su escrito, sobre el que reca
vó feso  ución ¿t* !a Subsecretaría del 
M inisterio denegando su tram itación 
por haber transcurrido todos los plazos 
legales vpara recurrir contra la convoea- 
toia y no atenerse a ésta en c u a n t o  a 
la reclamación contra acuerdos del T ri

b u n a !;

R esultando que el señor G arcía Do
mínguez ha form u’ado recurso de repo
sición, que, como previo al de agravio s, 
am para expresam ente en el articulo 
cuarto de la Ley ^  18 de m arzo de 
1944 contra el citado acuerdo de la Sub
secre taría ;

Visto e! artícu lo 86 del •Reg’am ento 
de régim en im erior, de 30 de diciem bre 
de 1918, en relación con la base U  del 
artículo segundo de la Ley de 19 de 
octubre de 1889, artículo cuarto de la 
Ley de 18 de m arzo de 1944 y Orden 
m inisterial de 24 de octubre y 30 do 
noviem bre del m ism o añ o 4

Considerando que, al s*r una resolu
ción de la Subsecretaría, la disposición 
recurrida no es susceptible lega ’m ente 
dé recurso de reposición, reservado úni
cam ente para Ia*s resoluciones m iniste
riales,^ conform e a la citada L e y  de 18 
de m arzo de 1944, sino ¿ e ' a lzada, no 
interpuesto por el recurrente, y proce. 
dente, d e  conform idad con el R e g im e n 
tó de Procedim iento adm inistrativo  que 
queda m encionado; \ ^

Considerando que, en cuanto al fon
do, qué, dirigido <>] recurso de que se 
trata contra el acuerdo de la Subsecre
taría dé 23 de julio últim o, debe exa
m inarse aquél en relación con los fun
dam entos de la disposición  recurrida, 
9in qué, en orden a esto, se cite por el 
recurrente precepto algürtfc in fringido, 
sino que reitera sus anteriores pedimen
to s ;

Considerando que, designado el Tri
bunal que había de juzgar los ejercí, 
cios, éste tiene limitada su función a 
actuar con estricta observancia de la 
convocatoria, contra la qúe no se in
terpuso recurso por el señor García D o -, 
minguez, que no puedo por ello recia-
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mar después de terminados todos los 
plazos legales, sin que s*-a tampoco ad- 
misjb e recurso contra la propuesta del 
Tribunal sin *uj« tarse a los términos 
de la convocatoria.

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar <d recurso presentado por don 
Ulpiano R. (iarcia .Domínguez contra 
resolución de’ la Subsecretaría de este 
Departamento 23 de ju'ió último.

l-o digo a V 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946

J B A S E Z  M A R T I N ,

limo Sr. Subsecretario $e este Minis- 
ttrio.

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por 
la  q ue se  resuelve  d esfavorab lem en te 
el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Liérganes (Santander).

limo. S r . : Visto el recurso de f iz a 
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Liérganes  (Sam aiu h r)  contra resolu- 
ción de la Dirección (jeneral de Ense. 
ñanza Primaria techa # de enero ú.ti
mo, relativa a pago de alquileres co
rrespondentes a la casa-habitación de 
aéjuel M aestro ;

Resultando que e\ Maestro propieta
rio de la Escuela umtarta de niños de 
Liérganes, don Siró García Heredero, 
se ha visto obligado a alquilar una casa 
particular para su vivienda, al no >w*ie 
facilitada por aquel Ayuntamiento;

•Resudando que hubo ^e so’icitar de 
la misma 'Corporación le fuése satisle- 
chu el total importe de aqu« líos alqui- 
leres, importante 50 pesetas mensuales, 
incluso las diferencias entre las canti
dades de 20 y de 3b  l 3 pesetas, que 
sucesivamente, y por aquel concepto, le 
habían satisfecho, y el indicado total 
importe, no obteniendo más que una 
contestación di atoria a tal .instancia ; ' 

Resultando que con fecha 20 de ju
dio ú timo el mencionado Maestro* se 
dirigió a la -Dirección General de E n 
señanza Primaria en súplica de que se 
proveyese lo conveniente para que el 
Ayuntamiento de 'Liérganes le 'ab o n ase  
el total importe del alquiler ,de la casa 
que habitaba, incluidas la? indicadas di- 
ferencias, telativa-s a las mensualidades 
a t ra s a d a s ;

Resultando que la Inspección de En- 
señanza Primaria  de Santander (Zona 
segunda masculina) informa en sentí- 
do totalmente favurab.e para aquella ins.

• ta n c ia ;
Resultando que con fecha 8 de enero 

último se dictó la aludida resolución de 
la Dirección General de Enseñanza Pr i

maria, p o r  la que se accede  a  l a peti
ción deducida por el mencionado* Maes
tro, cor.tra la cua! recurre el Ayuntamien. 
to de Liérganes. ba^ándo*» timdamcn- 
talmente en supuesta infracción (jel pr- 
tícuio 15 dei Real Decreto di 18 de 
mayo de 1923, citando - también la Ley 
de Ba-es de régimen local y exponiendo 
consideraciones sobre la difícil vida eco. 
nómiia  de 'd icha  Corporación;

V istas las disposiciones citadas, la 
Ley de *7 de julio de 1945, las O rde
nes ministeriales de 24 de octubre y 
30 de noviembre de 1944 y d> más pre
cepto?* de pat ín ente  aplicación;

Considerando que el Estatuto Gene
ral del Magisterio, citado por el recu
rrente como infringido por la resolución 
de relerencia, hñ quedado expresam en
te derogado por a primera d»- las ^is- 
posiciones finales y transitorias de la Ley 
de Educación Primaria , de 17 d|e |u'ii- 
de.1945. que constituye la IcgK ación  vi
gente en la materia, por lo que falta un 
r < cepio legal que pudiera sc ña ’arse co

mo base del recurso interpuesto;

Considerando que «-1 artículo- 51 de la 
misma Ley de 17 de julio de 1945. 
seña'ar la obligación <le¡ Municipio de 
proporcionar a. M atstro  y su familia 
vivienda d eu x o sá ,  no determina tope al
guno en cuanjo a* la cuantía de la im 
demnizaeión que. en su caso, 'procedie
ra por aquei concepto, sino que la fija 
en una «equivalente al tipo medio del 
precio d<- ios arrendamientos en la loca
lidad», por lo que, una/ vez comproba
do e n el expediente que e, prci io de 50 
pesetas mensuales concertado por a'qui- 
ler reúne aquella caí ncterí-tica, es vis
ta la procedencia <|e .que <ea concedida 
por el Ayuntami-nto recurrente la i n - , 
demnizacióñ solicitada;

Considerando que lo dispuesto e*n la . 
Lev de Ba^es de 'égimi-n local sobr*- el 
relevo por e- Estado ,p obligaciones de 
esta clase, que actualmente pesan so- 

’ br los Municipios, no puede dársele al
cance de “precepto con concreta fuerza 

; de, ob igar hasta qu<- tenga* el debido 
> desenvolvimiento, como asi lo reconoce 

implícitamente la Corp «ración que re
curre. por lo cual tal cita carece de efi
cacia como fundamento del recurso;

Considerando que la difícil situación 
.económica' del Municipio, también a e- 
gada, no habría de alterarse sustancial
mente por el hecho de que satisficiera 
la diferencia .reclamada entre las 20 y 
33, *3 P o e ta s , S ue vdene 'concediendo 
por ¿i concepto que i)os ocupa, ,y las 
50 pesetas que rec ama el aludido MaeS. 
tro, incluso las diferencias por mensua
lidades atracada*, antes expresadas, poi 
lo cual tajnppco úyiimo motivo pue

de apreciarse como bastante para la 
estimación del repetido recurso,

E str  Ministerio ha acordado deses
timar ti .recurso de a zada ínterpuesto 
por tt'\ Ayuntami* uto de Liéi ganes con
tra la • resolución de la-’ Dirección G ene
ral de Enseñanza Primaria , ^ ictad a con 
Ie< ha M de enero último, sobre pago de 
alquileres de casa-habitación de aquei 
Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

.Dios g ’ arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr .  Subsecretario <Je este Minis
terio.

O R D E N  de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un crédito de 100.000 
p e s e ta s  a  c a d a  u n o  d e  lo s  In s t i tu to s  

N a c i o n a l e s  d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  d e  
Ceuta y Melilla ,  destinados a  gastos de 
instalación y  d o ta c io n e s  d e l  p e rso n a l  
docente.

limo. Sr. : Visto el expediente en el 
que se propone se c o m e t í a l a  ios InstU 
tutus Nacionales de Enseñanza M ejia  de 
Ceuta y Mehlla un crédito de íoo.o**» pe
setas a cada uño para todos k s  gastos 
que originen la instalación de lo* mismos 
y parte de la dotación del personal do
cente, administrativo y subalterno, en 
atención a las necesidades de los citados 
Centros ;

Res'ultando que en el capítulo^ cuarto, 
articulo segundo, gi up». único de la sec
ción 15 dei vigente pre*upue*it .de gas-» 

x tos figura consignado un crédito de pe- 
setas 200.000 para esta 'clase de aten
ciones ; .

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y presupuestos ha eleduado la 
oportuna'toma de razón del gasto en 23 
de julio del año en curs- , y ia interven
ción General de la Administración del 
Estado ha fiscalizado ,el mismo oh 9 de 
octubre del año en cu rso ;  . .

•Considerando que de,acuerdo con lo 
determinado por la Intervención General, 
en su*'informe de 9 del pasado mes de 
octubre, la distribución de los créqitis  
asignados será de - 70.000 y 75.000 ,pe>e- » 
tas para los gastos de instalación, y pe
setas 30.000 / 25.000 para parte de la do
tación del personal docente, administra
tivo y subalterno de los Institutos Nació, 
nales de Enseñanza Media de Ceuta J  
Meíilla. respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto se conce
da a cada uno de los Instituir s citados 
la jcant dad de 100.000 pesetas para su 
inversión en la, forma indicada, con car»
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go a las referencias enunciadas del vi
gente presupuesto, las cuales serán libra, 
das en ia forma reglam entaria. '

Lo digo a V. I. «para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde ai V. I. muchos años.
. Ma’drid, t > do noviem bre’ de 1946.

IB Á N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera! de Enseñan- 
xa Medía.

ORDEN de 13 de noviembre de 1946 
por la que se dispone se encargue de 
explicar la asignatura de «Enseñanza 
Religiosa» de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid don Segundo 

Espeso Miñambres.

limo. S r . : De acuerdo con la propues
ta formulada por el Prelado correspon
diente, y de conformidad con lo deter
minado en e-l artículo tercero dei De
creto de 29 de septiembre de 1944, • 

Este Ministerio rta tenido, a bien d s- 
poner -que el Sacerdote don Segundo Es
peso Miñambres, Profesor de «pnseñan- 
za Religiosa» de la Escuela Especial de 

* Ingenieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas, -se encargue, de expH- 
car la misma disciplina <fn la Escuela 
Superior de Arquitectura de esta capi
tal, en concepto de acumulación y du
rante el presente curso académico, por 
lo que percibirá la remuneración de pe
setas 3.000, con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, . grupo cuarto, 
concepto catorce del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. ^

ORDEN de 14 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone el cese en su cargo 
de Director de la Escuela de Comercio 
de Ciudad Real de don Isaías Ignacio 
González Cobos, agradeciéndole los  
servicios prestados.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
que don Isaías Ignacio González Cobos 
©ese en el desempeño interino del cargo 
de Director .dé la Escuela, de Comercio 
ce Ciudad. Real, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.4 de noviembre de K)|6.

IBAÑEZ MARTÍN .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.'

ORDEN de 14 de noviembre de 1946 
por la que se nombra Comisario- 
Director de la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real a don Angel Benito  
Durán.

limo. S r .: Vacante en la Escuela de 
Comercio de Ciudad Reail la .Dirección 
da la misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Comisario-Director de la Escuela Peri
cial de Comercio de Ciudad Real al Ca
tedrático numerfrio del Instituto de !. 
señanza Media de la misma (dudad don 

'Angel Benito Duráli.
¡Lo digó a V. I . ‘ para su conocimiento 

y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de noviembre de 194Ó.

IBAÑEZ  MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un crédito de 12.000 
pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Teruel para gastos de 
sostenimiento y conservación de la 
capilla.

. Llimo. • Si*. : Visto' el expediente en ©1 
que se propone la concesión de un crédito 
al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Teruel, para los gastos de soste
nimiento y conservación de la capilla;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artíclilo quinto, grupo tercero, concepto 
único, subconcepto sexto del vigente pre
supuesto de gastos de este. Departa mentó 
existe un crédito para estas atenciones;

Considerando que en ia Sección de 
Contabilidad y Presupuestos se efectuó la 
oportuna toma de razón del gasto ejí 29 
del pasado mes de octubre, y la Inter
vención Delegada en este Departamento 
ha fiscalizado el mismo en 5 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto se conce
da al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Teruel, pa^a los Ifines indica
dos y con cargo a las referencias enun
ciadas del vigente presupuesto, la cantidad 
de 12 000 pesetas, ’a cual será librada eii 
la forma reglamentan?.

Lo digo a V .I. para su conocim iento 
v derruL efecto*.

Dios guarde a V. L michos años, 
■Madnc!, i 5 de n. a-nnbre de 5946,

IBAÑEZ MARTÍN ,

limo. 'Sr. Divccir general''de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 10 de noviembre de 1946 
por la que se conceden tres meses de 
licencia sin sueldo, para asuntos propios, 

al Auxiliar numerario del Grupo 
1 .° de la  Escuela de Peritos Industriales 

de Cádiz don Miguel Moreno 
Olmedo. 

limo. ,,Sr. ; Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Moreno Olmedo, Auxi
liar numerario del Grupo i.°, «Matemá
ticas», de la Escuela de Peritos Indus* 
tidales de Cádiz, solicitando tres meses de 
licencia,. sin sueldo, , para asuntos pro
pios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
dispuesto en el artículo 33 del Reglameru 
to de 7 de septiembre ¿g 1913, para ia 
aplicación de <la Ley' de Bases de 22 do 
julio anterior, así como el informe favo
rable de la Direqfión de la. mencionada' 
Escuela, ha resuelto conceder'a don Mi
guel Moreno Olmedo, Auxiliar numera
rio del citado Centro docente, tres me
ses de licencia, sin sueldo, para asuntos 
propios, a partir del día 26 de octubre 
último, en que fecha su instancia.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás ^efectos. ’

. Dios guarde a V. I. muchos años¡¿ 
Madrid, ib de noviembre de 1946.

' IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan»
' za Profesional! y Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1946 
por la que se distribuye el crédito  
consignado en presupuesto para gratificar 
a los Porteros que prestan servicios  
en Archivos y Bibliotecas.

limo. S r . : Existiendo en -el vigent© 
presupuesto una consignación de pese* 
tas 75.000 para gratificaciones a k)V 
Porteros que prestan servicio en Archi
vos y Bibliotecas y constando en el ex
pediente la toma de razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad y el informe 
favorable de la Intervención General de 
Ja Administración del Estado en fecha» 
respectivas de 6 y 14 del actual,

Esto Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de . esa Dirección General* 
ha tenido a bien: 

i.° Distribuir el crédito como *£v
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B. O. del E.-N ú m . 349 13 diciembre 1946 8763
,''VJ Q u e  los l ibram ientos se espidan 

<n li¿ torma re c lam en íar ia ,  c o n carg o  
al cap itu lo  primero, artículo secundo, 
grup o séptimo, concepto prim ero, nú
mero 5. y previa  presentac ión en la O r 
denar ion Centra? de Pa go s  de las nóm i
nas correspondientes,,  en lac qu e  se, ten
drán en cuenta  los descu en tos regla
mentarios.

L o  que d ig o  a V r l para su conoci
miento y de m á s efectos.

D ios gu arde  a V .  1 , m u ch os años.

M adrid . 38 d e  noviem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr,  D irector  general de  Archivos
y Bibl iotecas-

*

O R D E N  de 23 de noviembre de 1946 s o

bre creación definitiva de Escuelas Nacionales

de Enseñanza Primaria en las 

localidades que se  citan.

- i lino Sr. : V istas las copias de ias a c ,  

tas juradas reglam entarias elevadas a es
te Ministerio para la creación definitiva 
de ias Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Prim aria  que con carácter provisional 
fueron concedidas a diversos A yun ta

mientos,  y (de acuerdo con lo preceptua

do on la correspondiente  Orden de c re a 

ción provisiuñal,

Este Ministerio ha dispuesto:

i.°  O u e  se consideren creadas con ca  
rácter definitivo y con destino a las loca

lidades» o G rupos escolares que se citan 
las siguiente^ Escuelas Nacionales de E n 

señanza Prim aria  : •

Cádiz

D os Escuelas de Párvulos en el barrio 
de L a  Plata,  dos unitarias de niñas en 
la calle de Marqués de C ád iz ,  dos uni
tarias de niñas en la calle de Asta, tres 
unitarias de niños en la calle  de Justicia 

y dos de páivulos  en San T elm o,  todas 
ellas en el ayuntam iento de Jerez de  la 

Frontera.

Ampliación de un grado en la G ra d u a 

da de niños «Meméndez Pelayo» y a gre 
gación de la unitaria número 1 de niños 
a la G ra d u a d a  de niños número 4 en el 
ayu n tam iento  de Jerez de la Frontera.

Granada *

U n a  G rad uada  de niñas con diez sec

ciones y Directora sin grad o  a base de 
las un tarías números 5, 14, 15 y 16 y 
las de párvulos 4 y 11, más edatro gr a 

dos que constituyen la G raduada  «Ma 
r i a n a . Pinilla», en G ran ada  (capital), 
creándose al efecto la plaza de Directora 
sin grado.

G u a d a  la jara
*

. U n a  unitaria de niñas en el ayu n ta 
miento de Vald( noches.

León

U n a unitaria de niños en Alcoba de 
ia Ribera, del ayuntam iento de Cim ane» 
del T e ja r ,  convirtiéndose en ‘de j i iñas la 

Mixta existente.

Madrid

U n a  Sección de niñas en el G rupo es
colar «San Isidoro», de Madrid (capital).

Murcia

U n a  unitaria de ¡niñas en Purias.  del 
a yun tam iento  d e -L o r ca .

U n a  unitaria de niños en el barrio de 
S an  Juan, de Murcia (capital),

Oviedo

U n a Escuela de Párvulos en Arenas, 
del ayuntam iento de ( 'ábrales.

Zamora

Unp imitaría de niños, en el ayun ta
miento de Bretocino, convirtiéndose.en de 
niñas la M ixta existente.

U na unitaria de niños y otra de niñas 
en el ayuntam iento  de Bustillo del Oro,

U n a unitaria  de niños en Olleros d e  
T era,  del ayuntam iento  do C a lz a d ’ lJn de 

Tera* convirtiéndose en de niñas la M ix 
ta existente.

U n a  G raduada  de niños y otra de ni
ñas con tres grados cada una, a base de 
las do* unitarias de cada grado ex  sien
tes en el ayuntam iento  de C a r b a ja le s  de 
Alba, creándose ai efecto una plaza de 

Maestro y otra  de Maestra,
U na unitaria de niños en el ayunta

miento de M anzanal de Arriba, c o n vir
tiéndose en de niñas la Mixta existente.

U n a  unitaria de niños y otra de niñas 

en el ayuntam iento de Peñausende.
U n a  unitaria de ’biñosvy otra de niñas 

en el Ayuntamiento de S an ta  C ro y a  de 
T era  ; y

U n a  unitaria de niños y otra de niñas 
en el avuntam iento de Villalute.

2.® Q u e  por quien .corresponda, en los 
términos reglamentarios, se proceda al 

nombramiento de los Maestros y M aes
tra s 'n a c io n a les  con destino a las Escue

las nacionales creadas definitivamente en 

virtud de esta Orden.
Lo  digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. m uchos años. ‘

Madrid, 23 de noviembre de 1946.

I B A N E Z  1M A R T 1 N

limo. Sr. Director general de Enseñan

za primaria..

O R D E N  de 29 de noviembre de 1946 por 
la que se declara jubilado a d on  José  
Mingot Shelly , C atedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza  
Media «Cardenal C i s n e r o s »  

de Madrid.

l imo, Sr. : Por haber cumplido er. efi 
día de 'noy la edad reglamentaria  para 
su jub lacióo, t

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don José Mingot 
Shelly, C atedrático numerario de M ate
máticas del Instituto Nacional dv Ense
ñanza Media «Cardenal Cisneros», de 

Madrid.
l>o digo a V .  I. para su conocimiento 

y efectos.
D os guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Mino. Sr. D r e c t o r  genera! de Enseñan- 

za Media.

O R D E N  de 5 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba el proyecto de cons
trucción de un gimnasio en la Universidad 

de Salam anca .

limo. Sr : V isto el expediente de que 

se hará m érito;
Resultando que en la sesión celebrada 

por la ) unta Nacional de Educa» ión Fí
sica Universitaria, en 27 de septiembre 
de 194b. se aco idó proceder a la cons- 
truceión de un gim nasio en la U n ive rs i
dad de S a la m a n c a ,  encargándose qH pro» 
v e d o  de! mismo a los Arquitectos de M a
drid señores don Francisco Fuentes,  don 
José María tMuguruza y don Joaquín 
Sainz de los -Terreros, co n ju n ta m e n te;

Resultando que los mencionados A rqui
tectos han presentado el proyecto para 
el c itado g im nasio  y que, una vez e xa -  
minado por la Junta de Construcciones 
civiles, ha sido informado por ésta favo* 

rablemente  en cuanto a la construcción» 
formulándose a lgunos reparos en la c uan 
tía de los he norarios y dietas ; ‘

Resultando qué e>l coste .de ejecución 
material se fija en 1.204.645,97 pesetas 

y que, aplicada la tarifa primera, grup o 

quinto, correspondiente a g im nasios d é  
Universidad, y hechas las deducciones 
legales señaladas en ios Decretos de 7 
de junio de 1933 y de j 6 de octubre de 
1942, resultan para honorarios totales por 
proyecto y dirección de obras 25 382,84 
pesetas, o sea 12.691,42 pesetas para pro
yecto v 12.691.42 para dirección, y ‘pese» 

tas 7.614.85 de honorarios de A p areja do r;
R esultando q u e  no deben figurar o tras  

partidas de gastos  en el e x p e d e n te  de  
estas obras, conforme al dictamen de la
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Junta  Fa cultat i va de C onstrucciones Ci
viles ;

Resultando que, por tanto, el importe 
total del gimnasio ascenderá a pesetas 
1.237.043.66; . '

f - '

C ‘ «ns derando que las obras deberán 
ser totalmente abonadas con cargo a los 
fondos propios de ¡a Imita Nacional de 
Educación Física Universitaria ;

Considerando que debe aplicarse et sis
tema de construcción por subasta, .por 
estar así dispuesto er» la legislación vi
gente.

Este Minsterio ha resuello: 
i.° Aprobar el proyecto de c instruc

c i ó n  de un gimnasio en la Universidad 
de Salamanca, por un tota* de pesetas 
1.237643.66, con cargo a \ \% fondos de 
la lunta Nacional de Educación Física 
y en las condiciones expresadas ; y

2.0 y u e  se realicen las >bra$ per me
die» de subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. much >s «años. /- 
Madrid, .5 de diciembre de 1*146.

I B A S E >  M A R T IN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

O R D E N  de 7 de diciem bre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de ampliación  y terminación del 
Palacio, Archivo, B ibliotecas y Museos 
de M urcia.

limo. Sr. : Advertido error de copia en 
la Orden miniMerial de 2 de diciembre 
actual, por la que se aprueba el eXpe. 
diente de obras de ampliación y termi
nación del Palacio de Archivos, Bib'io. 
tecas y Museos de Murcia, en la parte, 
relacionad^ con el resumen de!, presu
puesto de las mencionadas obras/

Este Ministerio, ha dispue>to rectificar 
da riiencionada .Orden ministeral, en# 
cuanto al resumen del presq¿iue>to se re
fiere, en la siguiente forma ; Ejecución 
material, ’  1.649.240,33 pesetas, honora
rios de formación dê  provecto, 2,25 por 
100 sobre la ejecución material, con de
ducción del 2 por too que preceptúa el 
Decreto de 7 de junio de 1-933 V el 5°  P ° r 
100 del Decreto de tb de octubre de 1942* • 
14.384,33 pesetas;.  honorarios por direc
ción.de obras, que corresponde el 2,25 p»»r 
100 sobre 2840.538.14 pesetas, con dedijc. 
ción del 22 por too del Decreto de 7 de ju - '  
lio de 1.933.V el 50 pot *00 del Decreto de . 
16 de octubre de tQ42. 12.031.55 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por too se. 
bre los de dirección, 7.218.03 pesetas; 
premio de Pagaduría, 0,50 por ioo's«»hre 
la ejecución material. 8-196.20 pesetas. 
Total, 1 .661.081,34 pesetas. Plus de car

g a s familiares y carestía de vida, pese
ta s ¿45 886.04 [>esetas. Total general, pé
lela- i .926 957,38.

Lo digo a V. i para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archives, 
Bibliotecas y Museos.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 
sobre constitución de M utualidades y 
Montepíos de previsión social.

limos. S r e s . : Las  recientes reglamen
taciones de trabajo disponen la constitu
ción de Mutualidades o Montepíos de 

‘ previsión social, cuyos patrimonios esta
rán constituidos por las cotizaciones que 
en cada una se determina por cuenta de 
empresas v productores. Con el fin de uni
ficar criterios yr  normas sobre el con
cepto de salario^ a- los  efectos de cotiza
ción en favor de las mencionadas insti- 
tuc'ones de previsión,

Este Ministerio, o propuesta del Ser
vicio de Mutualidades. y Montepíos labo
rales, ha tenido a bien disponer :

i.,° Las  cuotas con cargo a empresas 
y trabajadores, ..a efectos de Mutualida
des o Montepíos laborales, >Jhan de ser 
giradas sobre los salarios que aquéllos 
satisfagan a cuanto persona! tenga a-su 
servicio afectado por la reglamentación 
nacional de trabajo respectivo.

Por salario, a estos efectos, se epten- 
derá el determinado por las Ordenes de 
11 de octubre de 1943 v 4 de jubo de 
1945 : es decir, que prácticamente las 

cuotas se. habrán de calcular sobre aque
llas percepciones por las que se cotice 
para el subsidio familiar.

2.0 Lo dispuesto en el apartado an
terior se aplicará con carácter retroactivo 
a la- fecha de vigencia de c a d a . regla
mentación nacional de trabajo.

3.0 Las empresas interesadas ingre
sarán las cuotas o aportaciones que les 
corresponda en las cuentas corrientes es
tablee das al efecto, dentro de los die2 
primeros días de cada mes.

4.0 El incumplimiento por parte de 
las empresas del ingreso de las cuotas 
jjor ambos conceptos-, dentro de los pla-^ 
zos señalados.’ dará lugar, indpendien-

* teniente de la sanción que proceda, a 
un recargo poi demora del 10 por ioc> 
de iás~cuotas no satisfechas, por cuenta 
exclusiva de las empresas.

5 °  Opedan derogadas las normas de 
las Reglamentaciones nacionales de traba

jo que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo que digo a VV-. II .  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limos. S r e s . . Subsecretario y Directores 
generales de Previsión y Trabajo d^ 
este Ministerio.

O R D E N   d e  2 5  d e  n o v i e m b r e  d e  
19 4 6  p o r  l a  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  
l a  c a s a  e c o n ó m i c a  y  s u  t e r r e n o  
nú m ero  19 2  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  
a  l a  S o c i e d a d  C o o p e r a t i v a
I n m o b i l i a r i a  d e  E s p a ñ a ,  b a r r i a d a « Hoteles d e l  G uadalquivir», de S e
villa.

limo. S r . ; Vista la instancia de don 
Enrique de la Fuente Arcenegui, de Sevi
lla, solicitando descalificación de ?u ca
sa económica, construida en la parce
la 192 del proyectó aprobado a la Socie
dad Cooperativa Inmobiliaria de E sp a 
ña, s-ñalada hoy con el nún eri> .14 de 
la calle de P araguay , ,  de !a barriada 
•«Hoteles del Guadalquivir», de ,dicha 
c a p ita . ;

Resultando que la expresada ca-a fué 
calificada condicionalmente po* Real Or
den de 41 de dmiembrt- de 1 ^ 2 7 'v con
cedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Re al Decreto de-9 de diciem
bre d£! propio año ;

•Resultando que don Enrique, de la 
Fuente Arcenegui, como beneficiario, ad
quirió .a citada casa económica, del ins
tituto Nacional de la Vivienda, por es
critura otorgada en Sevilla a 25 de oc
tubre-de 1946 ante el Notario don Pedro 
Tarao  na Tara« ena bajo el número 1.635 
de su protocolo;

Considerando que don Enrique de la 
Fuente Arcenegui. antis  de fqrmalizar 
la escritura propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente préstamo conce
dido por el Estado para la construcción' 
de la citada ca-a económica;

Considerando que el solicitante ha sa
tisfecho para la descalificación de la ci
tada casa, en la Administración del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en Se
villa. y ésta, a su vez, la Interven
ción de Hacienda. por « arta de pago nú
mero 1.305, de fixha 30 de agosto de 
1946, la cantidad de 48 333.67 pesetas, 
a que s«- e.eva la d i íei.ncia e ntre lo sa
tisfecho por el Estado a la Sociedad 
Cooperativa Inm -bi’ iaria de E 'p a ñ a  en 
concepto de préstamo, sus intereses e 
indemnización, de «cuerdo con el Decre
te» de 31 de marzo de ,1944 ;

Vi-tas ta> di oposiciones legales aplica- 
" liles al caso, ^

Este Ministerio haj dispuesto descali.
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ficar la casa económica y su terreno número  

 a 92 del proyecto aprob ado a la 

Sociedad C o op erativa  Inmobiliaria de  

E s p a ñ a ,  señalada hoy con el número 24 

de la calle de P a r a g u a y ,  de ia barriada  

icHotcles del G u ad a lq u iv ir » ,  solicitada  

por don E n r iq u e  de la Fuente  Arcene- 

4111, debiendo sai i ' fa c e r ,  desdfe el día  25  

de octubre del corriente año, todas las  

exenciones tributarias que la m ism a ve

nía d isfru tan d o, a c u y o  efecto deberá  

ponerse  esta Orden ministerial  e n co

nocimiento del señor D ele g a do  de H a 

cienda y A y u n ta m ie n to  de Sevil la , que
dando obligado el propietario de la fin

ca descalif icada a respetar las norm as  

generales que determin an las condicio

nes m ín im as de estructu ra actual de ina 

lincas que constituyen la barriada.

D e orden ministerial lo digo a V .  I. p a .  

ra su conocimiento y dem ás efectos.

M ad rid ,  25  de noviem bre d e  1946.—  

P. D . ,  F .  M a y o .

•
limo. S r .  Director general del Instituto

N acion al de la V iv ien da.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
A n u n cian d o  a concurso vacan tes de S e

cretarías de Ju z g a d o s M u n icip ales de 

la cuarta categoría del S e creta ria d o .

limo. Sr.  : V a c a n te s  en la actualidad  
las Secretarías que a continuación se in
dican, pertenecientes a la cuarta  catego
ría del Secretariado de la Justicia  M u 
nicipal, se anuncia su provisión a con
curso de traslado por antigüedad riguro
sa  de servicios efectivos entre  Secretarios  
de dicha categoría y les pertenecientes 
a la antigua clase C), de conform idad  
con lo dispuesto en el artículo 29 en re
lación con el apartado B )  de la dispo
sición transitoria primera del Decreto  
O rgán ico  del Secretariado de 2 3  de di
ciembre de 1944 :

To cin a.  — Exceden cia  de don Daniel  
F id a lg o  Prado (30  junio 194Ó).

H e r m i g n a .— Desierta concurso 4 julio

1946.
E !  G r o v e  Ju bilación de don Antonio  

Borges Soló (i octubre 1946).

B o .ro .—̂ Jubilación de don L uciano C a -  
sóis G a r c ía  (1 ottubre 1946).

C u n t í s .— Jubilación de don Manuel Ma- 
quieria S a n T i i z  (1 octubre 194b).

Mi ja s .—Ju bilació n de don Joaqu ín R a. 
mírez Cortés (1 octubre 194b).

Alza - Buenavista. — |ubilación de don 
B ru n o  Rodríguez Arcilla (1 octubre 194b).

Puebla de los Infantes.  — Separació n  
de don Pedro Sánchez R uiz (9 octubre  
1946);

G o u d cm ar .  •— Separación de don Jo sé  
M aría Lon gueira  Pérez ( ¡ 5  octubre iq|b)-

A v i ó n . — T r a s la d o  de don José M ar ía  
Sánchez López ( u  noviembre 1946).

Coristanco. —  Separación de don M a 
nuel López Franque-ira ( 1 5  noviembre  
1946).

L o s  Secretarios concursantes elevarán  
a este Centro las correspondientes ins
tancias en el término de veinte días n a
turales, a contar de la publicación del 
concurso en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  expre^ámdc se en ellas 
las Secretarías que solicitan por orden 
de preferencia.

L a s  instancias se .cursarán por conduc
to de las Audie ncia s Territoriales res
pectivas, y transcurrido el plazo del con
curso aquéllas las remitirán al 'Minis
terio.

Madrid , 12  de diciembre de 1 9 4 6 . -  E l  
Subsecretario, i. de Arcenegut.

limo. S r  Subdirector general de Ju s t i 
cia  Municipal.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación en

tre Secretarios de Ju z g a d o  de P rim era  

In stan cia  e In stru cción  d e C a teg oría  

de entrada las S ecreta rías de d icha ca

tegoría que se rela cio n an .

D e conform idad con Ib dispuesto en 
a Orden de 8  de junio de 1945. d ic ta 

da en uso de la autorización c o m e d id a  
por el D ecreto  de 2 de m arzo de dicho  
año, se anuncian para provisión, en 
el turno de traslación, entre S ecr e ta rios  

•d e  J u z g a d o  de Prim era  Instancia  e In s
trucción de categoría  de en trada, las 
S ec r e ta rías  judiciales de dicha c a t e g o 
ría que a contin uació n se r e l a c i o n a n ;

SECRETARIA TURNO
FECHA 

DE LA VACANTE
CAUSA DE LA VACANTE

A teca  ...... .................o...
Sol  son a ..........................
Jerez de lo s  C a b a l le 

ros ........................... ...
Sta ,  M aría  de Niev a.
B elm en te  .......................
C ócen ta in a  ....................
l^edesma ........................
A g re d a  .............. ............

2. °  
^ 0

1.®
2.®  
I .®  
2 °  

I .®  
I .®

1 1  octubre 194b 
¡ 1  octubre 194b

I 1 1  octu bre 194b 
I I 'o c t u b r e  194b 

j 1 1  octubre 194b 
I 1 1  o c tu b r e  194b 
j 1 1  octu bre 194b 
I 8  novbre. 194b

T r a s l .  D. A n to n io  N o g u e r o L  
T r a s ] .  D .  M anuel D alm ases*

T r a s l .  D o F r a n c is c o  R ubio.  
Declarada desierta.
T ra s! .  D. Jo a qu ín  Alvarez.  
D eclarad a desierta.
T r a s l .  D . R afael  Gil  S an z.  k 
E x c e d .  D . M anuel B ib ián .

L o s  S ecretarios  aspirantes presentarán  
4Us in stancias en la Secretaría  de G o 
bierno de la Audiencia  Territorial  a que  
corresponda el J u z g a d o  de que *on ti
tulares dentro de los veirde dios n a tu 
rales siguientes al de la p u b l i c a r á n  del 
presente anuncio en e B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  

'Los S ecretarios  que remidan fuera de  
la Península  presentarán <us instancias  
•m la Audiencia  T erritorial  correspon
diente, la cual co m u n icará  por telégra

fo las peticio nes que se hubieren far-  
m qlado ante ella, sin perjuicio  de cur
sar oportunam ente  las solicitudes.

L a s  S o c ie ta r ia s  de G o b i-r n o  de las 
A u d ie n cia s  T errito riales rem itirán a e s 
te Min isterio  las instancias de loa a s 
pirantes dentro de lo> diez días s i g u :en -  
tes al del vencim iento del plazo seña
lado para la presentación d e  solicitudes.

M adrid , 5 de diciembre de 9 4 6 .— IE! 
D irector general,  M, M a r is c a l  de Ga<nte.

M I N IS T E R IO  D E H A C I E N D A

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Loterías)

A djudicando los cinco prem ios de 12 5  pe

setas cada uno a las doncellas que se  

 m encionan, acogidas en los E sta b leci

m ientos de B en eficen cia  P ro vin cia l

 de M adrid  que se in d ica n .

E n  el sorteo celebrado hoy con arre
glo al artículo 5 7  de la instrucció n g e 

neral de L oterías de 25 ' de febrero de 
*893» iPara adjudicar ‘os cinco prem ios  
de 125 pesetas cada uno a s ig n a d o s  a las 
doncellas a c o g id a s  en los establecim ien
tos de Beneficencia  provincial de M a 
drid, han resultado a g r a d a d a s  las si
g u i e n te s :

F r a n c is c a  L u c e r o  A z ú a  y C o n c e p c i é a  
Bustos Entrallq, del C o legio  de N u estra.  
Señ ora  de las M e r c e d e s ;  R osario  L ó 
pez Aviles,  C a i m e n  G a rc ía  P é:e2  y P u 
rificación Prieto González, «Ll C o le g io  
de N u e stra  p éñ ora  de ‘ a Paz.

L o  que se anuncia  para conocimiento  
del público y d em ás efectos.

M ad rid ,  14 de diciemore d e  1 9 4 6 . ^  
Pe O . ,  J .  Z a n c a d a ,
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los  11 premios mayores de cada una de las sets series del sorteo 
celebrado en este día. 

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Resetas 1.a SBKIB 2 .m SEKIS 3.* SE K1B 4/ SKKIB 5 . a SBKIB 6 .a SfcKlft

7392
1S018
5°775
44392
194S6
26099

¿76
4957°
16109
48258
14562

200.000
100.000
50.000

3.000 
3/000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Pravia.
M adrid.
H uesca.
L a  iFelguera. 
Valencia.
Mon tilla.
H orta.
Madrid.
M adrid.
Zaragoza.
M adrid,

Ronda.
Granada.
H uesca.
C artagena.
Valencia.
L . Concepción. 
M álaga.
L . Concepción. 
Las Palm as. 
Zaragoza. 
Barcelona.

V igo.
Madrid,
HuesCa.
Madrid.
Valencia^
Madrid.
Vifct». ’
Madrid,
Madrid.
Zaragoza.
Barcelona.

P. de Mallorca. 
Pam plona, 
H uesca. 
Barcelona, 

j Valencia.
! Barcelona.
•Las Palm as. 
Barcelona. 
Bilbao. . 
Zaragoza. 
Pam plona.

Barcelona
Vich.
H uesca.
Alie;, n té. 
Valencia. 
Sevilla.
•L. Concepción. 
M elilla.
Madrid.
Zaragoza.
San Sebastián.

M álaga,
B ib a o .
Huesca.
L as Palm as.
Valencia.
Sevilla,
Madrid.
A lgeciras.
Bilbao.
Zaragoza.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2- ’
Ei siguiente sorteo se celebrará el día 21 de diciembre de 1946.
L os billetes serán ¿ e  2.000 p o e ta s , divididos en vigésim os a  loo pesetas.
Madrid, 14 de diciembre de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo a don Antonio Maestro Ruiz 

un mes de licencia por enfermedad.

Vísta la instancia de Ayudante supe
rior de prim era clase del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales, afecto a esa D e
legación  de Industria, don Antonio M aes- ■ 
tro Ruiz, que solicita un m es de licencia 
por enfermedad, que acredita con el co
rrespondiente certificado m édico;

Vistos el artículo quince del R egla
mento orgánico .del Cuerpo de Ayudan- ’ 
tes Industriales, én relación con los ar
tículos sesent^i y tres y sesenta y cua
tro del de Ingenieros y e l'in fo rm e pre
ceptivo del Consejó de Industria,

E sta  D irección general ha tenido a 
t>i(<n conceder a don Antonio Maestro 
R uiz un mes de licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, que se contará a 
partir del día prim ero de noviembre del 
corriente año.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento, traslado al interesado y de
m ás efectos.
. D ios guarde a V . S. m uchos años.

Madrid, 3 de diciem bre de 1946.— El 
Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé 
Industria de Barcelona: *

MINISTERIO  
DE EDUCA CION N A C IO N A L

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para pro

veer una plaza de Mecanógrafo, con co
nocimientos de idiom as, de la Escuela 
Central de Idiomas.

Vacante la plaza de M ecanógrafo, 
con conocimiento de idiomas, de la E s 
cuela Central de Idiom as de M adrid,

dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, *

E sta Subsecretaría, de conform idad 
con las prescripciones establecida* en 
la L ey de 25 d e 'a g o s to  de 1939 y O r
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar concurso- 
oposición para la provisión en propie
dad de la referida plaza, por ei turno 
libre.

‘L a  realización del coricurso-oposición 
sé ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en el mismo 
los españoles de ^mbos sexos m ayores 
de' dieciséis años, que no se encuentren 
incapacitados para el ejercicio v d e car
gos púb.icos, ni padezcan defecto físi
co o enfermedad contagiosa que les im
pida el ejercicio del cargo.

2.a Los docum entos necesarios para 
tomar parte en el mismo son los si
gu ien tes:

a) Instancia dirigida al' ilustrísim o 
señor Subsecretario del M inisterio, so
licitando tomar parte eri el concurso- 
oposición. ,

b) Recibo de haber abon ado en la 
Secretaría de! Centro la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos <Je 
exam en.

c) Partida de nacim iento legalizada 
cuando el ^spirante haya nacido fuera 
del territorio de la Audiencia de M a
drid.

d) Certificado negativo de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que, le impida el ejercicio

, del. cargo.
I) L o s  docum entos expedidos por 

O rganism os oficiales qué''e! solicitante 
considere necesario presentar para acre
ditar su plena adhesión al nuevo E s
tado. ■ •

g) L as que estime convenientes pa
ra justificar los m éritos o aptitudes que 
po-ea. •> ' "

h) Certificación de haber cum plido 
t í  Servicio Social por la M ujer, de ha-

• 1

llarse exenta del mismo o de haber co
menzado a prestarlo. L as aspirantes 
quedarán obligadas, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el articulo 2.0 del De-, 
creto de 6 de diciembre de -1.941» a Pre* 
sentar al T ribunal, veinte d as antes 
del señalado para comenzar los ejerci
cios de ia oposición, el oportuno cer
tificado que acredite haber eum p’ido el 
Servicio, quedando dicha docum enta
ción en poder del T ribunal, a, efectos 
de lo establecido en el artículo 5»° ^el 
Decreto de referencia.

3.a L a s  docum entaciones se presen
tarán en el Centro y se completarán 
en el plazo de. cuarenta días a contar 
de -a pubTcaeión de esta Orden en el

* B O L E T IN  OiFICIAiL D E L  E S T A D O .
4.a • E! Tribunal que ha ' de juzgar 

los ejercicio? de este concurso-oposición 
estará constituido* por los señot'es si
gu ien tes: Presidente,. don Joaquín Ma
ría A grá Cadarso, D irrctor de la E s
cuela : Central de Idiom as; Vocal, don 
Lorenzo Barrioz G óm ez-Tavira, Jefe
de la S'ubsección de Personal del De
partam ento, y don ‘Fausto Copeiro del 
V illar. Secretario* de *a ‘Escuela C en 
tral de Idiom as, que actuará como Se
cretario.

5.a Los opositores verificarán los 
tres ejercicios a que se alude ^n la Or-^ 
den ministerial de. 22 de octubre últi
mo, por* la que se convocan oposicio
nes para proveer plazas de A uxil:a res
d$ Adm inistración del M inisterio, .rea
lizándose en 1a forma que sé determi
na en, la mencionada disposición. V e- ' 
rificarán también un cuarto ejercicio
con árregio a las pruebas que deter-

v mine el Tribuna!, por el que lo- oposi
tores acrediten su perfecto conocimien
to dr los idiomas francés e inglés^

6.a E1 cuestionario qué ha de regir 
para la realización de la primrnfi parte 
del tercer ejercicio será redactado pof* 
el T ribunal, quien .lo hará pública en 
el tabión de anuncios del Centro du-

' rante la primera quincena de enero 
próxim o. . „
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7 .a Se dará por aprobado el prime: 
ejercicio a ios aspirantes que acrediten | 

challarse en posesión de un título a ca 
dém ico de En señ anza  Media o Su p e 
rior, y a los que t-n la actúa.idad des
empeñen interinam ente este  ' c arg o  u 
otro a nálogo  dependiente dei M iniste
rio.

3.a L o s  ejercicios darán comienzo en : 
la prim era quincena de! mes de marzo 
p róxim o, celebrándose en los loca'es del 
C entro ,  qui< n vendrá ob liga  j a a n u n 
ciar en vu tablón y con veinticuatro ho
ras de ante ación por lo monos, el día 
y hora en que hayan de verificarse. H a 
brá una soia con vocatoria  para cada 
ejercicio, decayendo de su derecho quien 
por cualquier causa  no se presente  a,ella.

9.a U na vez verificada la calificación 
de ¡os e jercic ios el T r ib u n al  elevará al 
M in isterio  propuesta  del solicitante que 
por haber obtenido cali ficación superior 
a los dem ás deba ser nom brado para el 
c a i g o  cuya  provisión se anuncia ,  rem i
tiendo también la docum en tación  por él 
presentada al concurso-oposición.

10. 'Las con cu rsan tes  que por no h a 
ber cum plido ¡os diecisiete  años de edad 
no hayan realizado el Servic io  Social,  
vendrán o b ig n d a s ,  en caso de obtener 
plaza, a cumplir dicho servicio antes  de 
posesionarse  d<-l cargo.

11. El Tribuna! queda ob ligado al ri
gu ro so  cum plim ien to  de las norm as ge-

, nerales que para esta ciase de concursos- 
oftodcionys establece la Orden ministe
r ia l  de 3 de septiem bre de 1940 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de!
9) y que sean de aplicación en el pre
sente caso.

L o  d igo  a V .  S.  p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios gu arde  a V. S.  m uchos años.
M adrid , 25 de n oviem bre de 1946.—

El S ubsecretario ,  J. Rubio.

Sr.« Jefe de la Sección C e n tra l  del D e 
p artam ento.  • ¿

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el orden escalafonal de los 
Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos últimamente 
ingresados.
A  efectos de lo d ispuesto  en la O r 

den ministeria l de 5 del pasado agosto ,  
y  en aplicación de  lo preceptuado en 
la de  19 de  julio anterior,  referente a 
la colocación eseaia fonal de los A u x i l ia 
res n um erarios  de E scuelas  de  Artes y 
O ficios Art ísticos,  ú l t im am en te  in gre sa 
dos por reunir las condiciones señaladas 
en los D ecreto s  de 11 de abril y 19 de  
octubre de 1933,

E s ta  Dirección G en eral  h a  le su elto  
qu e  el orden eseaiafonal de los m en 
c ionados A u x i l ia r e n  incluidos los que in
gresaron con anterioridad com o tempo
rales y que en su día solicitaron in gre 
so al am paro de los referidos Decretos, 
por reunir  las condiciones en ellos se
ñaladas.  es el que m ás a b a jo  se indica, 
habida cu.enta de las condic iones de c a 
da uno (servicios en la enseñanza a s ig 
nada, o a n á lo g a ,  hasta 30 de iunio de 
1946, títulos acred itad os  y e a a d ) .  de  
acuerdo con lo p -eceptuado en la men
c ion ad a  O rd e n  m inisterial  de 19 de  j u 
lio:

1 •
i .°  Don B las  Pérez Fernández (San-

I ta C ru z  de la P a 'm a )  : Aritm ética  G e o 
m etría  y Elem en tos de C on stru cc ión .  
T re in ta  y do> añó>., un mes y ocho días 
d e  servic ios remur.erados con cargo ai 
presup u esto  del Estado. Bachil ler y 
M aestro  superior. Nacido en 31 de m a r
zo de 18S1. t

2.0 Don A ngel San Martín Bolado 
(V a l la d o l id ) :  D ibujo  lineal. Veintiséis
años y dieciocho días.  N acido en 28 de 
febrero de 1884.

3.0 Don C é sa r  Fernández A gu ad o  
(Valladolid)  : G ram át ica  y C a l ig ra f ía .  
V e in ticu a tro  año^, tres meses v vein ti
siete días.  Bachil ler y M aestro de Pri
m era  enseñanza.  Nació en 29 de n oviem 
bre d e  1SS9. (In gresad o  com o tem p o
ral.)

4.0 D on N icolás  O l i v a  Biardonv 
(S a n ta  C ru z  de T e n e r i f e ) :  D ib u jo  A r
tístico. V e in tic u a tro  años,  dos me^es, 
diecinueve días.  Nacido en 7 de sep tiem 
bre de  1S91.

5.0 Don Juan A lm a g r o  D íaz  ( M á la 
g a ) ) .  D ibu jo  Artístico.'  D iecinueve  años 
y seis meses. N ació  en de ¡unió del 
año 1890. 4

6.° Don Ulises S u á r e z  Hernández 
( Santa  C ru z  de  l enerife) : A ritm ética ,  
Geom etría  y Elem entos de C onstrucción. 
D ieciocho años y nueve meses. A par e
jador. Nació en 14 de dic iembre de 1903. 
( In gre sad o  como temporal ) *

7.0 D oñ a  María  M artínez M a r í n  
(Baeza)  : D ib u jo  Art ístico  D ieciocho 
años, siete m e se s*y  c u a t fo  días.  Nació  
en 14 de enero de 1896.

8.® Don José Molleja Espinosa  (Se
villa) : D ib u jo  Artístico. . D ieciséis  años, 
cua tro  m eses y* cinco días. Profesor de 
D ibujo.  N acido en 7 de septiem bre de 
1900.

9.0 D oña  M ercedes T o rr e s  C a r a v a c a  
(Sevilla)  : D ibu jo  Artístico .  D ieciséis  
años, dos m e se s  y catorce  d ías.  Nació  
en 25 de  septiem bre d e  1893.

10. D on S a n t ia g o  G ran a d o s  R u iz  
(Alm ería) .  M odelado y V a c ia d o  y C o m 
posición D eco rat iva  ( E sc u ltu ra) .  Q u i n 
c e  años,  s iete  m eses y dieciocho días.  
N ac ió  en 7 de enero de  18S8.

11. D on  M anuel C e ja s  A ran da  (S e 
vil la)  : D ib u jo  lineal.  C a to r ce  años, c in
co meses v  dieciocho días.  Perito . M e
cánico. N a c ió  en 14 de febrero de 1901.

12. Don Valentín  O r e ja s  V alles  ( V a 
lladolid) * D i b u j o  Artístico. C a to r ce  
años, tres m eses V diecinueve días.  N a 
ció en 6 de enero de  1883.

13. D on E l ias  Ferrer M artínez ( S e 
villa) : D ib u jo  Artístico. T r e c e  a ños, on
ce m eses y un día. Profesor de  D ibujo.  
N ació en 16 de  febrero de  1905^

14. D on F rancisco  Espinar B arran c o  
(Jaén). D ib u jo  lineal. T r e c e  años, c u a 
tro meses y dieciocho d ías.  N a c ió  £n . 
26, de  julio dé  1008.

15. D on J e s ú s  Fernández-iLom ana 
Pereletegui (Falencia)  M ecánica.  F ís i
ca y Q u ím ic a .  D oce  años y seis meses. 
¡Licenciado en CFencias Q u ím ic as .  N a 
ció  en 14 de  octubre  de 1904. ( In g r e s a 
do com o temporal.)

16. D on R am ó n  Pulido R a y a  ( M a 
drid) : G ra m á t ica  y  C a l i g ra f ía .  D oce  
años y  seis meses. M aestro  Nacional.  
N ació  en 12 de junio de 1898. ( In g r e s a 
do com o tempo^ai.)

17. D on  M ariano d« O r g a  Rendón 
(Cádiz)  : Mecánica, Física y Q u ím ica.,  
D o c e  años, un m e s  y diec inu eve  días.

Perito Mecánico.  Naci ó en 22 de no
viembre de 1887.. ( I n g n s a d o  como tem
poral .  )

18. ‘ Don Jo.cé Cabal l ero Pascual  ( Ma
drid) : Taqui gr af í a .  Doce años y vein
tiocho días. Perito T aquí gr af o  Mecano,  
grato Nació en 23 de noviembre de 1908.

19. Don Rala- 1 Barros  Minino ( L a  
Coruñn)  : Di buj o Art ístico.  Doc e  años.

■ Naci ó en 31 de ma y o  de 1891.
20. Ibón Fernando Mart ínez  Ma s  

. (Val enci a) :  Di buj o lineal.  Diez años,  
once me>e¿ v rrece días.  Nació en 10 
de juno de 1910. ( Ingres ado como tem-

. pora!.)
21. D oñ a  Ra mo na  Fer-r.ánd-'z de Me 

dina Tejero (Logroño) : Dibujo Artísti
co. Diez años,  tres incoes y on-ce días.  
Profesora de Dibujo^ Nació el ib de fe

brero de 1892.

22. Don José Mcnér.drz E c h ev ar r í a  
( Oviedo)  : Di buj o  lineal.  Oc h o  años,  
ocho meses y dieciocho días.  Bachi l ler.  
Nac i ó  el 30 de a g os t o . d e  1900.

23. D. Enr i que del F i e sno  Gui s as o-  
la ( O v i e d o ) :  Modelado y Vaciado.  O c h o  
años,  j-eis meses y di - c i t é i s  días.  «Nació 
el 15 de  agos to  d** 1884.

24. Don Sal vador  Rodr í guez  Rui z  
(Córdoba)  : Di buj o lineal.  Siete años,  
diez meses y veintisiete días- Peri to 
Mecáni co y Á par - j ador .  Naci ó el 29 de 
novi embre  de 1907.

25. Don J o é Snnt i gosa  Fuertes  
( Baeza)  : D i bu j o l ineal Siete a ñ o s  y  
nueve meses.  Profesor de Dibujo.  N a 
ció el 18 de  marzo de 1889.

26. Don Juan Bareeló  O iiv er  (P a lm a  
do M a llo rc a ) :  G ia m á t i c a  y C a l ig ra f ía ,  
S iete  años, ocho meses y veintidós <pa s « 
N ació el 14 de julio de 1891, ( in g re sa d o  
c o m o  tem p oral) .

27. D on  M ig u e 1, M a i*í n Z a r a g o z a  
(M á lag a)  : D ib u jo  A rt ístico  y C o m p o s i
ción D eco rat iva .  S iete  años,  siete me
ses y doce  días. Profesor de  D ibu jo .  
N a c ió  el 9 de  octu bre  de 1901.

28. D on  José R evu elta s  C á r d e n a s .  
(Jerez de la Frontera):  D ibujo  Artísti
co. S iete  años, cuatro m eses y  vein ti
séis* días. Nació el 18 de enero de 1896.

29. D on M anuel C h a m o r r o  y  la T o 
rre  (Jerez de la F rontera)  : A r itm ética ,  
G e ó m e tr ía  y E lem en to s  de  C o n s tru c 
ción. S iete  años, un m es y  d iec iocho 
días.  L icenc iado  en F i l o s o f í a - y  ¡Letras 
y  D erecho. N ac ió  el 30 d e  m a rzo  do 
1896. ' ;

30. D on Francisco F ernández-Trujil lo  
F ern án dez  (C ádiz)  : D ib u jo  A rt ís t ico  y 
E lem en to s  de H .stor ia  del Arte. S eis  
años,,  diez mes^s y dieciocho días.  N a 
ció el 9 de diciem bre de iSS5.

31. Don José C a s ta ñ e d o  Ru iz  (Alm e
ría) : D ib u jo  A rt ís t ico  y C om p o sic ió n  
D eco rat iva  ( P in tu ra) .  Seis años, siete 
meses y d ieciséis  días.  N a c ió  el 2 de fe
brero de 1901.

•32. D oña L a u r a  G en is  y A n drey  ( C á 
diz). Dibujo Artístico. S eis años, dos m e
ses y veinticuatro  días.  Perito  A rt ístico  
Industrial.  N ació  el 26 de julio de 1882',

33. D o ñ a  F u lg e n c ia  A rziz  Simójn * 
(Soria)  : G ra m á t ic a  y C a l i g ra f ía .  S e is  
años, un mes y veintidós días. M aestra .  
Nació el 16 de  enero de 1894 ( In g r e s a 
da rom o te m p o ra l) .

34. D on F ederico  - G u ede  N úñez ( L a  
C oru ñ a )  : D ib u jo  lineal. C in co  a ñ o s /  
cuatro  meses y diez días. Nació el 9 do 
m a y o  de i8S i.
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Se concede una plazo pe días natura
les, contador a partir de la publicación 
de |r presente Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para que los 
interesados eleven las reclamaciones do
cum entadas e informadas por la Direc
ción del Centro respectivo que estimen 
procedentes.

Lo digo H V . S. para su conocimien
to  y demás efectos.

D ios gu a rd e  a V. S. muchos años,/ 
Madrid, 21 de noviembre de 194Ó.—  

El D irector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Form ación 
Profesional.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

R ectificando la Orden de 30 de octubre 
último en el sentido que se indica.

Vista la instancia elevada a este Cen
tro por la Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas (Talleres de Zorro- 

*za)‘ de Bilbao, suscrita con. fecha iS  de 
noviembre del corriente año, en solicitud 
de que se rectifique la Orden ministerial 
de adjudicación a .dicha Sociedad de 24 
boyas de amarre, con destino al baliza
miento del puerto de Huelva, oublicada 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  número 309, d e l-5 de noviembre 
dol corriente año, en el sentido de que 
no se trata de sumipistro e instalación 
de dichas boya?, sino simplemente del 
suministro de las mismas, de confor/ni- 
tíad con los pliegos que sirvieron de ba*e 
& dicho concurso, y de conformidad tam
bién con la oferta formulada por.d icha 
Sociedad para el citado suministro. Y  
resultando del examen del proyecto de 
bases, de la proposición presentada por 
dicha Sociedad y de los demás antece
dentes del expediente que, efectivapíen
te, se traía sólo del suministro de las 
expresadas 24 boyas y no de su insta
lación,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítim as, ha resuelto que se entienda rec
tificada la citada Orden ministerial de 
30 de octubre último (publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
deí 5 de noviembre de] corriente año) en 
Pl sentido de que 3a expresada adjudi
cación se refiere sólo aj suministro de 
las veinticuatro^ boyas de Preferencia, como 
{solicita la Sociedad interesada.
. Madrid, 9 de diciembre de 1946.—  
J\ IX, j .  Marquina.

[limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señalo? Marítimas.

Lo q u e  de Orden de esta fecha, comu
nicada por el E x c m o . Sr. Ministro de 
testé Departamento, digo a V. S. para 
gu conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años..

Madrid, 9 de diciembre de 1940.^-EÍ 
J>irector general, M. Menéndez Boneta.

Presidente de la ju n ta  de Obras d d  
Puerto de H uelva.

ADMINISTRAClON CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION G E N E R AL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 2 1 de 

diciembre de 1946, extraordinario de Navidad.

H a de constar de cuatro serios de 50.000.billetes cada una, al precio de 2.000 pe
setas ei billete, divididos en vigésim os a 100 pesetas, distribuyéndose 69.090.000 p o 
seías eo 7.962 premios para cada serie, de <a m anera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE

/ PESETAS

I
1
I
I
1 

.1 
0

4
5

10
20

2:365
99

99
99
99

0
2

49

4/)
49

4.999

de 75*000...................... —  ... L. .............. > - .....................................
de 50.000 ................................... ... ... ... .1. —  .................... - —
de 25.000 .........  ............... —  ..........-............................- ......................
de 10.000 .............. ., ..........  ................ .............. . .................................
aproxim aciones de 10.000 pesetas cada una, para los 99 números
restantes do la centena del premio primero .................................
ídem de io .ck>o id. id., para los id. id. del .premio segundo... 
ídem de 10.000 id. fd., para los id. id. del premio tercero ... 
ídem de 10600 id. id.., para lo? id. id. del premio cuarto ... 
ídem de 150.000 id. id., para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ........ ... ...........................
fdeip de 100.000 id. id-, para los id. id. del premio segundo ... 
ídem de 65 000 id. id., para los id. id- del premio tercero ... 
ídem de 43.500 id. id., para los id. id. del premio cuarto ... 
premios de 20.000 pesetas cada uno, para los números cuyas 
tres últim as cifras sean iguales a las det que obtenga el premio
primero .................................. 5 ......................... . ................................. ...
ídem de 20000 íci. id., para los id. id. del premio segundo ... 
ídem de 20.000 id. id., para los id. id. del prem io tercero ... 
reintegros do 2.000 pesetas cada uno, para los número? cuya 

terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...

15.OOO.OOO
O.000.000
5.000.000
1.000.00u  

500.000 
.'.¿O.OOO

 ̂ 300. OGO 
400.000
575.000
5^0.000
.500.000

24.650.000

990-000
490.000
990.000
990.000

500.000
200.000
150.000 
87.000

qSo.000 
. 480.000 

vkSo .OOO

9.998.000

7.962 1 69.090.000

L as aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas L es  últim as cifras sean 
igu ales.a  las de los que obtengan los premios prim ero, segundo y tercero son com 
patibles con cualquT r otro premio que pueda corresponder al b illete ; entendiéndOr 
se, con respecto a. las aproximaciones señaladas para los números anterior y p o ste
rior de los cuatro prem ios m ayores, que si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 50000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.— Para la aplicación de la9 a-proximaejones de 10.000 pesetas, se sobrentien
de que  ̂ si el premio primero corresponde, por ejem plo, al número 25, se consideran 
«agraciados los 99 núm eros restantes do la Centena; es decir, desde el 1 ail 24 y 
désde el 26 al 100, y en igual form a las aproxim aciones de lo s  tres prim eros pre
m ios restantes.— Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda 
dicho, todos los núm eros cuya terminación sea igual a la dei que obtenga el pre
mio prim ero; así como también al premio de 20.000 pesetas aquellos billetes cuyas 
tres últim as cifras sean iguales a las de los que obtengan *os m encionados prem ios 
primero, segundo v tercero.— El sorteo se efectuará en -el local destinado al efec
to, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del R anío.— En la propia 
form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125
pesetas entre la9 doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de l\£adrid.-—lEstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
él sorteo tienen derecho, con la ver.ki del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan ■ respecto a las operaciones de lo? sorteos.— A) día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán ail público listas de los. números qué obtengan .pre
mio, único doc/umento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en 
el^ artículo 12 de la- Instrucción del Ramo, debiendo reclam arse con exhibición 
de ios billetes, coríorm # a lo establecido, en el 18.— L os premios y reintegros se 

*vgarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

jiladrid, 3 de abnl de 1946.— Ef! Director genera!; Fernando Roldán* *


